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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba,  4 de junio  de 2015

Resolución 2015-0153-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL

Presente

De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión extraordinaria realizada el dos de junio de dos mil quince,  trató el punto: 1.- Aprobación de los procesos tendientes para el financiamiento del Banco del Estado para la consecución del proyecto “Trasvase de agua Superficial Maguazo – Alao y construcción de las reservas de San Martín de Veranillo.  Así como conoció el Memorando Nro. GADMR-ALC-2015-0019-M, de 1 de junio de 2015, suscrito por el Ing. Alcalde del cantón Riobamba referente a la información de los trámites realizados ante el Banco del Estado y requisitos para el financiamiento del referido proyecto, en tal sentido discutido y tratado el punto, por mayoría RESOLVIÓ: Aprobar los procesos tendientes para el financiamiento del Banco del Estado para la consecución del proyecto “Trasvase de agua Superficial Maguazo – Alao y construcción de las reservas de San Martín de Veranillo, contemplando los siguientes puntos: 

1.- Aprobar y hacer uso del financiamiento aprobado por el Banco del Estado, a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba, hasta por USD 33.743.100,00 (TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), destinado a financiar el proyecto “TRASVASE DE AGUA SUPERFICIAL  MAGUAZO –ALAO  Y CONSTRUCCION DE LAS RESERVAS DE SAN MARTIN DE VERANILLO”.
2.- Autorizar al señor Ingeniero Byron Napoleón Cadena Oleas, en calidad de Alcalde y Representante Legal del GAD Municipal de Riobamba, para que proceda a suscribir el respectivo contrato de financiamiento y servicios bancarios, con un plazo de quince  (15) años, con un período de dos años  gracia, contados a partir de la entrega del primer desembolso, o el que determine el Banco del Estado; 

3.- Aprobar la obligación presupuestaria para el servicio de la deuda, la obligación de 
contraparte y el valor correspondiente al IVA; 

Para atender el servicio de la deuda las partidas: No. 36.750.101 denominada " AGUA POTABLE " por un valor de USD 65.637.83  que constará en el presupuesto del año 2015; y, deberá hacerse constar los valores pertinentes por concepto de este rubro en los siguientes presupuestos de los años 2015, 2016,2017 (…) de la Entidad en función de la tabla de amortización definitiva remitido por el Banco del Estado

Que el GAD Municipal de Riobamba asume el financiamiento de la contraparte del proyecto,  con la partida(s) presupuestaria(s) N°36.750101.00 denominada DE AGUA POTABLE, por un monto de USD 1.798.009.48 que corresponden a: contingencias, medidas ambientales, participación ciudadana, y difusión y publicidad; y, el valor de USD 4.264.933,14 con la(s) partida(s) presupuestaria(s) N° 36.750101.00 denominada(s) DE AGUA POTABLE, por concepto del IVA que genere el proyecto, que constará en el presupuesto de la entidad.

4.- Aprobar y conceder la autorización correspondiente para comprometer  la cuenta No. 79220001, que el GAD Municipal de Riobamba, mantiene en el Banco Central del Ecuador, para cumplir con el servicio de la deuda y en calidad de garantía; 

5.- Aprobar y autorizar la Orden de Débito para ejecutar en caso que el Banco del Estado comprobare que los recursos han sido empleados en un destino diferente; 

6.- Aprobar y consignar en el presupuesto del presente y subsiguientes años los recursos necesarios para atender el servicio de la deuda; 

7.- Aprobar el cumplimiento de las metas plurianuales de Contribución Especial de Mejoras y sus planes de acción respectivos, conforme al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, y en los términos establecidos en el respectivo informe de evaluación emitido por el Banco del Estado, inherente al proyecto de la referencia, con la finalidad de recuperar a través de la Contribución Especial de Mejoras y de la actualización  de tarifas por la prestación de servicio de agua potable CEM, las inversiones públicas realizadas; 

8.- Aprobar y garantizar el cumplimiento de que los respectivos procedimientos precontractuales tengan concurrencia de ofertas y sea competitivo, prohibiéndose la figura de emergencia y de régimen especial, en la convocatoria se debe considerar a personas naturales y/o jurídicas, nacionales y/o extranjeras, o asociaciones de éstas, legalmente capaces para contratar; 

9.- Certificar que el GAD Municipal de Riobamba, ha cumplido con las disposiciones del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y ha observado sus límites de endeudamiento; y, 

10.- Ratificar la declaratoria de prioridad del proyecto señalado, el mismo que cuenta con la correspondiente viabilidad técnica y estudios que lo sustentan; Además se deja expresa constancia que el proyecto de la referencia consta en el respectivo Plan anual de Inversiones, PAI.

Una vez, cumplido el trámite se procederá a llenar de legal y debida forma los formatos adjuntos, a partir de las resoluciones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba.

Particular que comunico para los fines consiguientes.
Atentamente,

Dr. Iván Paredes García
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
c.c.: BEDE.
       Dirección de Gestión Financiera

       Presupuesto

       EP
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IPG/imm.-
Riobamba,  4 de junio  de 2015

Resolución 2015-0154-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL

Presente

De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión extraordinaria realizada el dos de junio de dos mil quince, conoció el punto: 2.- Conocimiento, aprobación y autorización para la suscripción del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba, referente a la planificación, ejecución y evaluación de programas y proyectos de investigación en  temas concernientes a la movilidad, tránsito y transporte de la ciudad de Riobamba.

Luego del análisis pertinente por unanimidad RESOLVIÓ: Aprobar y autorizar la suscripción del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba, referente a la planificación, ejecución y evaluación de programas y proyectos de investigación en  temas concernientes a la movilidad, tránsito y transporte de la ciudad de Riobamba.

Particular que comunico para los fines consiguientes.
Atentamente,

Dr. Iván Paredes García
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
Imm.-
Riobamba,  9 de junio  de 2015

Resolución 2015-0155-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL

Presente

De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión extraordinaria realizada el dos de junio y continuada el tres y ocho de junio de dos mil quince,  conoció y RESOLVIO:  Aprobar en   Segunda Discusión  la Ordenanza de Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba.

Particular que comunico para los fines consiguientes.
Atentamente,

Dr. Iván Paredes García
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
Imm.-

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO
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